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EDUCACION Y EL TRABAJO S/RECONOCIMIENTO''

Resistencia, É de marzo de 2025

I.- Por recibido, agréguese el escrito que antecede del Señor

Gustavo Pérez Ocampo, adjuntando copias de documentación expedida por el

juzgado federal con competencia electoral.

II.- Atento la documental remitida por el juzgado federal con

competencia electoral, de acuerdo a lo obrante a fs. 308 téngase al correo electrónico

csl.chaco25 gmail.com para las notificaciones en el marco de la intervención.

Asimismo, tengase presente la designación como interventor al sr. Cesar Mauricio

Frugoni Zavala D.N.I.N" 24.890.706 y désele la participación que derecho

corresponda, y téngase por apoderado de la intervención al dr. Gustavo Baltasar

Pérez Ocampo D.N.I.N' 23.059.724, hágase saber que deberá presentar fotocopia

d.n.i.

lll.- Notifíquese al correo electrónico cet.chaco25@gmail.com
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